Boletín Oficial Nº 2825 – Miércoles 5 de diciembre de 2007
DECRETO N° 1.786
Se incorpora Dirección de Área Docente "Servicios Profesionales" a la Estructura Organizativa del G.C.B.A.
Buenos Aires, 3 de diciembre de 2007.
Visto los Decretos Nros. 350/06 (B.O. N° 2416), 1.334/05 (B.O. N° 2283) y 315/06 (B.O. N° 2423), y el Expediente N° 51.380/07, y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 350/06, se aprobó la estructura organizativa, dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que la Dirección de Área de Servicios Profesionales, dependiente de la Dirección General de Educación, de la Subsecretaría de Educación del Ministerio de Educación, es un cargo docente, ya que el Área referida se encuentra contemplada en el Estatuto del Docente aprobado por Ordenanza N° 40.593, incorporada por Ordenanza N° 52.188 y modificatoria Ordenanza N° 52.191;
Que en tal sentido el citado cargo se encuentra encuadrado en los términos del Decreto N° 1.334/05 y su modificatorio Decreto N° 315/06, con la remuneración que se estableciera para los Directores de Área;
Que por lo expuesto corresponde incorporar al Decreto N° 350/06, el cargo docente, de la Dirección de Área "Servicios Profesionales";
Que asimismo, el Ministerio de Educación, solicita se designe a partir del 1° de julio de 2007, a la señora Silvia Estela Roman, LC 6.691.160, CUIL 27-06691160-3, Ficha N° 304.825, como Directora del Área de Servicios Profesionales, del organismo que nos ocupa;
Que a efectos de proceder a la cobertura del mencionado cargo, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido;
Por ello, en uso de las atribuciones legales que le son propias (arts. 102 y 104 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires),
EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
DECRETA:
Artículo 1° - Incorpórase, a partir del 1° de julio del 2007, al Anexo I/8 (organigrama), aprobado por Decreto N° 350/06, la Dirección de Área Docente "Servicios Profesionales", dependiente de la Dirección General de Educación de la Subsecretaría de Educación del Ministerio de Educación, cargo docente previsto en el Estatuto del Docente aprobado por Ordenanza N° 40.593, incorporado por Ordenanza N° 52.188 y Ordenanza N° 52.191, conforme el Anexo que a todos sus efectos forma parte integrante del presente decreto.
Artículo 2° - El cargo incorporado por el artículo precedente se encuentra encuadrado en los términos del Decreto N° 1.334/05 y su modificatorio Decreto N° 315/06, con la remuneración establecida para los Directores de Área.
Artículo 3° - Desígnase a partir del 1° de julio de 2007, a la señora Silvia Estela Roman, LC 6.691.160, CUIL 27-06691160-3, Ficha N° 304.825, como Directora de Área de la Dirección de Área Servicios Profesionales, partida 5502.0498.915 (B.20), dependiente de la Dirección General de Educación, de la Subsecretaría de Educación del Ministerio de Educación, conforme al Decreto N° 1.334/05, y su modificatorio Decreto N° 315/06, otorgándosele licencia sin percepción de haberes, en 2 cargos de Maestra de Grado de recuperación, titular, de la Escuela N° 24, D.E. 11, y Escuela N° 4, D.E. 8, respectivamente, en los términos del artículo 10 del Decreto N° 1.334/05, cesando como Profesora, con 8 horas cátedra transitorias, en el Programa Salud y Orientación Escolar, del citado Ministerio.
Artículo 4° - El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, arbitrará medidas presupuestarias pertinentes a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente norma.
Artículo 5° - El presente decreto es refrendado por la señora Ministra de Educación y el señor Ministro de Hacienda.
Artículo 6° - Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Subsecretaría de Educación y a las Direcciones Generales de Recursos Humanos, Oficina de Gestión Pública y Presupuesto e Innovación de la Gestión. Cumplido, archívese. TELERMAN - Clement - Beros
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